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Versión públlca de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, s� elimina edad, profesión, comcno y números de DUI de los suscnrsentes. asr como el oorncno y NIT de las msutucrcnes qua representan 
los mismo por ser datos personales de acuerdo al articulo 6, literal (a} y artrculo 19 todos de la LAIP, los datos se ubican en las llneas 1 a la 9 y de la 21 a la 29 del presente convenio 

actuando en mi carácter 
Nacional, Institución del domicilio de 

- con número de identificación tributaria 
en adelante "MD ' ,  personera 

que compruebo con los siguientes documentos: a) El acuerdo ejecutivo número 
uno del día uno de junio de dos mil diecinueve, el cual aparece publicado en el 
ejemplar del Diario Oficial número cíen, tomo cuatrocientos veintitrés de ese 
mismo día, mes y año, emitido por el señor Presidente de la República y del que 
consta que fui nombrado Ministro de la Defensa Nacional; y b) La certificación del 
acta de las doce horas del día uno de junio de dos mil diecinueve, que aparece en 
el libro de actas de juramentación de funcionarios públicos que lleva la Presidencia 
de la República, de la que se advierte que fui juramentado como acto previo a la 
toma de posesión del cargo de Ministro de la Defensa Nacional, certificación 
expedida por el Licenciado Cenan Tonathiú Castro, en su carácter de Secretario 
Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, el día tres del mismo 
mes y año. 

NOSOTROS: Por una parte 
del domicilio de , departamento de 

portador de mi documento único, de identidad número 
y con número de identificación tributaria 

, en adelante "MAG", personería que compruebo con 
los siguientes documentos: a) El acuerdo ejecutivo número uno del día uno de 
junio de dos mil diecinueve, el cual aparece publicado en el ejemplar del Diario 
Oficial número cien, tomo cuatrocientos veintitrés de ese mismo día, mes y año, 
emitido por el señor Presidente de la República y del que consta que fui nombrado 
Ministro de Agricultura y Ganadería; y b) La certificación del acta de las doce 
horas del día uno de junio de dos mil diecinueve, que aparece en el libro de actas 
de juramentación de funcionarios públicos que lleva la Presidencia de la 
República, de la que se advierte que fui juramentado como acto previa a la toma 
de posesión del cargo de Ministro de Agricultura y Ganadería, certificación 
expedida por el Licenciado Conan Tonathiú Castro, en su carácter de Secretario 
Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, el día trece del mismo 
mes y año; y por otra parte el 
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CONSIDERANDO: 

l .  De conformidad al artículo 86 de la Constitución de la República, la 
colaboración entre los díferentes órganos del estado, en este caso el MDN 
unirá esfuerzos conjuntos con el MAG, en el ejercicio de su función pública 
y bien común de la población salvadoreña; 

1 1 .  Que conforme al artículo 2 literal e) la Ley de Sanidad Vegetal y Animal, le 
corresponde al Ministerio de Agricultura y Ganadería, "La prevención, 
control y erradicación de plagas y enfermedades vegetales y animales" y 
conforme al artículo 33 se establece: "Las autoridades administrativas y la 
Policía Nacional Civil están en la obligación de prestar al ministerio su 
colaboración y auxilio para el cumplimiento efectivo de la Ley". 

1 1 1 .  Que conforme al artículo 58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 
se establece: "las diversas Secretarías de Estado se coordinarán y 
colaborarán en el estudio y ejecución de los programas y proyectos 
sectoriales, multisectoriales y regionales, que por la naturaleza de sus 
atribuciones les corresponda conjuntamente desarrollar. Para este efecto, 
los ministerios y las instituciones oficiales autónomas, unirán esfuerzos y 
recursos físicos y financieros"; 

IV. Que el MAG, en atención a la amenaza de la Plaga de Langostas Voladora, 
requiere servicios de transporte aéreo de personal técnico para atender la 
amenaza que representa para los cultivos del país, mediante la fumigación 
de los mismos. 

POR TANTO, Con base a los considerandos que anteceden y las facultades 
legales conferidas por ley, acordamos suscribir el presente convenio que se regirá 
por las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objetivo, crear los mecanismos de cooperación 
interinstitucional entre las partes que permitan colaborar en el control y eliminación 
de la plaga de langosta voladora en el territorio salvadoreño, uniendo esfuerzos y 
poniendo a disposición los recursos logísticos y humanos de los cuales se tenga 
disponibilidad por parte del MDN, transporte aéreo para personal técnico del MAG, 
que sea empleado en atender la amenaza de langosta, a efecto que realicen 
monitoreos y controles de la plaga; asimismo, recurso humano que colabore en 
forma conjunta con el personal técnico del MAG en garantizar su seguridad, las 
prospecciones y fumigaciones que se lleven a cabo en las áreas que sean o 
puedan ser afectadas por la plaga. 
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CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS APOYOS AÉREOS. 

El MDN pondrá a disposición del MAG, transporte aéreo que tendrá el valor o 
precio por servicio de conformidad al pliego tarifario autorizado por el Ministerio de 
Hacienda, el cual formará parte de los anexos del presente convenio, a fin de 
apoyar al MAG, para la realización de fumigaciones y controles de la plaga. 

CLÁUSULA TERCERA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

A.Del MAG: 

1 . -  Proporcionar el costo de conformidad al pliego tarifario autorizado por 
el Ministerio de Hacienda, en los vuelos aéreos antes detallados por medio del 
fondo circulante de monto fijo sede MAG. 

2.- Proporcionar de manera anticipada la bitácora de vuelos que serán 
necesarios realizar para atender la emergencia, detallando el tipo de vuelo a 
realizar y el personal. 

3.- Proporcionar un encargado a efecto que supervise y coordine las 
actividades de transporte aéreo y el cumplimiento de los compromisos que se 
deriven del presente convenio. 

4.- Brindar capacitación al personal que sea designado para cooperar en 
las labores de fumigación y control de plaga. 

5.- Proporcionar los insumos y equipo necesario para la protección del 
personal que este designado en las actividades concernientes a este convenio. 

6.- Brindar el equipo adecuado y necesario para que se realice la 
fumigación de los cultivos y plantaciones para el personal de la Fuerza Armada. 

7.- Proporcionar alimentación al personal que se designe para colaborar 
en las actividades de fumigación y control de la plaga de langostas. 

B. Del MDN: 

1.- Poner a disposición las aeronaves que se tengan en disponibilidad y 

sean útiles a los fines del presente convenio y a las necesidades que el MAG, 
requiera para el combate a la plaga de langostas, juntamente con sus respectivos 
pilotos y tripulación. 

2.- Pondrá a disposición según sus capacidades personal militar para que 
desempeñe funciones de seguridad y labores de fumigación siempre y cuando 
sean dotados por parte del MAG, del equipo necesario para protección personal y 
los insumos para la fumigación de las plantaciones. 

3.- Garantizar que las aeronaves objeto del convenio se encuentren en 
óptimas condiciones, lo cual incluye su mantenimiento y reparación. 
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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, se elimina edad, profesión, dom1c1110 y números de DUI de los suscnbrentee, as: como el oonuoho y NIT de las msutucrones que representan 
los mismo por ser datos personales de acuerdo al articulo 6, literal (a) y articulo 19 todos de la LAIP los datos se ubican en las lineas 17 y 19 y de la 21 a la 23 del presente convenio 

CLÁUSULA CUARTA. DELIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES DE AMBAS 
PARTES. 

Con la finalidad de delimitar las responsabilidades que se deriven del objeto del 
presente convenio el MAG, asume las responsabilidades respecto al personal 
técnico que sea empeñado en las actividades de control y fumigación de cultivos; 
y el MDN las responsabilidades derivadas del transporte; siendo responsabilidad 
del MAG asegurar y controlar los insumos que serán utilizados para la fumigación 
y control de la plaga de langostas, en consecuencia cualquier daño o perjuicio, a 
terceras personas a consecuencia de la aplicación de plaguicidas será asumido 
por el MAG. 

CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS. 

En caso de destrucción o pérdida de materiales o insumos a ser utilizados en la 
fumigación de cultivos, ambas partes se pondrán de acuerdo en la forma como 
resarcirán los daños, mediante un proceso de trato directo. 

CLÁUSULA SEXTA. ENLACES INSTITUCIONALES. 

Los enlaces institucionales del presente convenio, son las personas siguientes: 

Por el MDN, el 
Defensa Nacional. 

Ministro de la 

Por el MAG, 
Ganadería. 

Ministro de Agricultura y 

Para tal efecto, el MAG, nombra como enlace al 
, Director General de Sanidad Vegetal (DGSV) y por parte 

Jefe del Estado 
Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, quienes fungirán como enlaces técnicos y 
tendrán las facultades para la toma de decisiones y la ejecución de acuerdos 
específicos vinculados a este convenio en nombre de la institución a la que 
representan, velando por el cumplimiento de los objetivos y de la agenda de 
trabajo acordada por las partes. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. PUBLICIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

El presente Convenio y los documentos e información que derivan del mismo, 
serán públicos y estos podrán compartirse conforme a la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 
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CLÁUSULA OCTAVA. COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIONES. 

El presente convenio no afectara a las instituciones firmantes en la ejecución de 
sus funciones dentro de sus competencias legales. 

Sin embargo, dentro de las facultades y atribuciones que les son establecidas por 
ley, ambas instituciones se comprometen a coadyuvar en los esfuerzos necesarios 
para que se cumpla con los objetivos de este convenio. 

CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIONES. 

Este convenio podrá modificarse por escrito, antes del vencimiento de su plazo, a 
efecto de ampliar, corregir, definir o aclarar los términos de los compromisos 
contraídos dentro del mismo. Dichas modificaciones se formalizarán a través de 
adendas, previo acuerdo mutuo de las partes, conforme lo demanden las 
actividades que se generen, las cuales se entenderán incorporadas al presente 
instrumento. 

Toda modificación deberá ser solicitada por escrito, por el Titular de las 
instituciones suscriptoras, acompañada del respectivo proyecto de adenda a 
efecto de incorporar las modificaciones solicitadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Las diferencias o controversias que pudieran surgir de la aplicación del presente 
convenio, serán resueltas por las entidades suscriptoras de común acuerdo, 
mediante trato directo, a través de sus respectivos enlaces institucionales o las 
personas que estos deleguen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DE LAS COMUNICACIONES. 

Toda comunicación o notificación en el marco del presente convenio y que deba 
ser cursada a cualquiera de las partes, se tendrá como válidamente efectuada si 
está dirigida a las sedes de las instituciones firmantes, por escrito y notificada 
legalmente en las direcciones que a continuación se indican: 

A. DEL MAG: 

Lic. Pablo Salvador Anliker Infante, Ministerio de Agricultura y Ganaderla, 
Final 1 a  Avenida Norte, 1 3  Calle Oriente y Avenida Manuel Gallardo, Santa 
Tecla, La Libertad. 

e.e. Enlace técnico. 
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B.DEL MDN: 

Contralmirante René Francis Merino Monroy, Ministerio de la Defensa 
Nacional. Avenida Manuel Enrique Araujo, kilómetro 5 11:í, carretera a Santa 
Tecla, San Salvador. 

e.e. Enlace técnico. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. 

Constituirán causales inmediatas de terminación del presente convenio las 
siguientes: 

1 . -  Deterioro o fallas en las aeronaves objeto del convenio. 
2.- Cuando el servicio prestado con las aeronaves objeto del convenio sea 

hecho con fines comerciales, lucro o fin político partidario. 
3.- Cuando se determine apropiación o uso particular de terceros. 
4.- Cuando se determine que el equipo haya sido operado por personal no 

autorizado o ajeno a la Institución Armada o al MAG. 
5.- Cuando el personal del MDN o del MAG, presente una conducta impropia o 

no cumpla con los protocolos, funciones o indicaciones asignadas. 
6.- Cuando el MAG no proporcione los insumos que sean necesarios, tanto 

para el combate a la plaga como a la seguridad y abastecimiento de los 
miembros de la Institución Armada, empeñados en tal fin. 

7.- Por no cancelar conforme al pliego tarifario aprobado por el Ministerio de 
Hacienda, los vuelos que realice la Fuerza Aérea. 

Este convenio, no es ni debe en ningún momento entenderse que constituye una 
donación, comodato, arrendamiento, ni transferencia del uso, goce o disposición 
de las aeronaves, las cuales son y seguirán siendo del MDN . 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PLAZO, TERMINACIÓN Y VIGENCIA. 

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá un plazo de vigencia de seis meses. 

Este convenio podrá darse por terminado anticipadamente de común acuerdo o a 
solicitud de alguna de las partes en cualquier momento, debiendo notificarlo por 
escrito a las otras partes justificando sus motivos. También podría darse por 
terminado anticipadamente, por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado, para lo cual se requerirá una notificación por escrito entre las partes, 
justificando las razones en que se fundamente la decisión. 
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En fe de lo anterior, suscribimos este convenio en dos ejemplares originales de 
igual contenido y valor, debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de las 
partes que lo suscriben, en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La 
Libertad, a los quince días del mes de julio de dos mil veinte. 

CONTRALMI NT RENÉ FRANCI MERINO MONROY 
MINIS RO D LA DEFENSA NACIONAL 
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, . 1 �<- Ls�YRf q_g .. �1m1. ... ---·- _ _ . l . )g�.9g_ 
¡ 1(),. RDrni..>1(!111} {Por !lPHl) 1 1 
1 1:1 ,J(J(<. M!ICtjQ do !J(l{¡¡i11d !,.C ))r,¡ <;! 1 !!,(:<(> 1nll1lll\(Í ¡,,; 
¡ 1.ltil(!m\lw:m'.i. e ,llMlklf¡,,\do et cesto rJnl coml;u,¡{,¡,fo, 1

1 ! <J,.m1H.1rdo�p.2:;-1!f�_dcln}(!!i2Yq __ vl!;!!.l!.l.t.>JllilL1,o t·-- _ -· __ � _ l  
l. tl...::...1�1!..�nd_g úl!} t.ipn.r191Q_dQ_\_9_Q00 I�� - (,12? qo r :ft32 r;_o_ - $ttl? :S.O. ¡I 

IJ w J Peq�¡��o con cer_<1c:15.!grl.J.i...§..DOO ª·'!.-.....- __ .§fO m�L�- ;-r-:_<\I,> o.o l � ?:!Sl�:�.9 

f; 5��é��t; if.f f���;:ío� � • - · · · ·· - J �·:��;,::: I 
r·-·1,, :'H,ltrifge�o_i,iee·cecül . .  .:  ·  l srnHoJ 
l 17.,·¡7ancu hídrflu!lr.o (Por hontL --· _ -·-··· l., __ $·\UO.Oú"I 
¡.:i�·:.

1
Y.�9

1
�_t1.t�J_!',)�úJ5!e.(r)_�r-1!��). _ _ _  .. _ J. _ -·--· _ _  

í  �  .: f-',:,quet\ó JDc fl- ooún a_ !Q,QOO n�s) _ "' •.• .! $1?,00 J 

• .. .1 J> : j ��1�':!!�.!.!'.� jQ_� _l_tl,99.� 9. _!.? _OQ.O. \b_$) ·- ._.. . 1 . ?��tt\Q j 
L .... 1c.-_l GrondejD(l 1!.i,üü1)br. 0:n 2d<!l,'ml<�l . .!.. , S30.00 \' 
l 

'14,· J Plnta.fonn;:i d<:l manteoln1lentojfór hora).__\ .•.. , &?.;l.50 

f��: l��1ti�:1�1,��1�;;,º(��;1;:��t�' h:c:1 1�-·--;;,¡1 
1 ! b.· ! De ccmouunblc $105.00 

[11-J Eg�;-2 l�Í¡1:QS!Q.!!J?_l.!?_1!LóQ_{l�Q1j1�;;) . ·1·-·.�"· §"J!)_�:��1 
I 
Ststema de !\u.os portátll ctéotncc (Por 

1 

!':!·: J}.2_r:_�) _ __ • . , �75,op_ 

!9,•, �l_nf�C'��1}�����1J��:f:oc�11!,})�1�tinl� _ ¡. . . ... $O.O•I 
1. � l b_:.I !:'9!JJ?.!ón tjlano_ _ _ J_ J9_:q�- 
I I cretomn (lo nombuetlb!e do l .aoo tjll'l. [Púr j' 1 
L2.9::. .. �!1�r1.1_1!..lri!.�t1.99!!l(!2J . . . .  _ .  s·i .' §o 
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,;1,'j\;i·11 · 
,.,:,, wv 

•-H' ·o.� , 

n .�,::::iV!Ci0:3 \�h.:�i_\)�; (,�cor i, «vic:ot 
·'.·t. Peso J balance 

: 1 r,r r,.c:ita¡,, 1:1: .,;11'(:,: ! , , ll' :,1r::n<�) 
n•::·:1,,:n-\r,1 ·,i::, · ",1·i>J 1·" ,f1rn(n1l1;n1:, y ('i O('J,i .e 1¡¡: 

'>[(lH<lj•'. 

.. - : ) f jr;_�':( J:!!'!!l .. _ _  

:�i ·: 1 ;:�![�-::��� :
1
i'.t'.1il1:tl 

·\, • '. Í''.':fUfliW8 0$$;\d:� 

·�11:;u :;e: 

. ::,•,:/¡ f)� ! 

�700 r:9 i 

::{<'1: l¡ 
·:}f:6 :)_l): 

:,;·;1. ')(] 

' 
$845,06 l 
$671LOO, 
�B2s.oi¡ 1 

$2�Q;QO 

91.50_,00 

} lQ"� �;.Q_ S'.foff.Oó 
_}t�:":'-'.! $2%1i.0{) $16(• :·1:; Í �M'.ll,llD 
�.¿_;, 11{} 1 $675.00 

i 
_I __ J§2;01 

_22�.�º- 

: .. :!.?.º·ºº: 
+- 127 .50 ' 

1 ··'"º 001'. Cl1tl{Tf:-,f!;;·1·· - 
1 • S H:;J:í: 

··- ·--·-·--' 
, S'.2'10 00 

.. -·---, -----·---, 
1 >) 1 se \ (1 1  

·  .. · r · i?0-¡J(.)t¡: 

- . ----�·-· ···i 
_ i �:-� ;_t}_�9 _,L� '.��:!_:�,'.�J-:r��:2·1a�f1'�1�1,l\, ':il p_1f::c1 í�r::O�"! ¡w·:�n�:'� (12•? a l 

IJ - : uso do rnn·:in ! >;:S'.ilCiJ!''.lJmen'.e �n t:l,itBk·r:n�s¡ ·1.:,1cno.v1:: 
. .  :.�)(·lhs:ll'.�], __ · - · - · - - · · · · - .  - - -  .. - - · · -  

:.�_�_l_J_to Je •0n:11,, t ::ctoc.'-1nnrn1;yto ::nJ;la:afonn<-1sJ :h·,'C:nP..•;1,. p,:2:,1r:l<1: 

:"::2 .. ·¡ G, •• ilº.,ql!t.!o,,�·.".',º',',',',·)ti i�o,. ' ; ,J ¡,(,t(;,·,,,¡;¡, . .  ,  -  t,1111.l-h. � '\}¡" (,! ¡;;,:·."¡ iJ1Í''<'1'., <,,·: , '" lf.ml:nan\ 1:.:1,,,�1(!,;1;rnsi·J ;,!> .! 1\fl1\sic,ie,, v ,¡¡ cesv Je h '  
l  ·1 �··�n.�Y-�·. _ _  .  _  
l  ,i.-! He::o;ptcr,) 
1 1 )  -  !  ,\�!t'._r:á��) 1nr:r,2_._ 

· '.'-.0fúJ\ilV0 ,1'.f::di;',r),l 

, -L� !'�\·;�i:,,����;r:�0S:;;�:· - 

2.:1.-) Lavado d<: aeronave .-· ··r---- . . . . .  "  .  .  .  
.. l:'!.: ;rs:q:,r;J]Qj�n,¿;:111'1:'. ;:e [ ¡,_D(�E�l�) "" 

i o - ! Mudiarn> 1 De (, Ml:-}(é'. i 5 pc,r�cnri�,; 
- ' -· ' - . - . ·--·---- -· --- ------� ·---·--" . 

¡___ [ '.'. -_'"�r.!(\<!!0 \�l.i: _1 $_¡�1:1:J.�.1:..1S,) m.�:JJ ·-· .. . 

t  �'1:.J �:��.�fJ�l _llí: !?,'tt�! ¡� . .. .. --··-. . -· --· . 
i 2.-?:.: 1¡-�!!!l!Y'.l!IJ!!i�J't� fºl!1[2Líl!9.�lc (rn!J;J\a , 
1 �i¡,., Scrvlcios de ahunoenamlenío ()1: t,<IJ'O<I por metro 
: .. l}!!l<\IiP) . _ ... ¡ ,� U�ü 1)2 l_\/\i'lG."? (-:;úfZ ci.:.: .. 
1 27.- lii8'.1"1.P�\ •., • •••e••. 

Í �!i_O,O� 
S�,ilJ.50 ! 

1 \\ÍooÓ9j 

' : : ; , . '  Ri,SGUARIJO 
� � J:,: �'.�'.1il��� ;¡� �'.l_'.l_ \h.�,$\�' 19!>_��:r?��/l.5 _(!�--��;p�.';:r;�i-· ------ i 

·:_:-Jj:;:Qr_8_\!f.'..'.2§1.Q�ª-'.'...::ol ideB,.!� .lC'.l:'_':,'.t,k? _;'.{lQ CE:'t,:;r¡;\S o., c¡:¡p�t'dl.;¡· i 

� _-.'. /�-<-�Jlav_e P�Yf:.<>�. \.'.�C· ?G�.?.r��{n;_,?�'.:��'.(\5 de _czp_0c1«�\l). _ . 
¡�-H,· U!)O COMPLETO \1NCLUY21\GUA Y ENERG!A l:LÉí.1RIC.A) 

: .:! • ! 1�ironuVG l,;¡e:a Íil�t\1 :úú f,;:;·oi"-1:].e; Di ¡;�pad:!JtJ ' " 
. ?; : ¡·,\;;¡¿;1s:;f)·;;,_�t1ir��ª {ii,\S:¡i }00 ·p�r:::Jil,G ·c;-r;,��-cWf:·J; 

1.�.�.!i;�;_�Ii'!�'.i¡ Gi\n. ;f: (_��� -,i;.;i�011��;·rq�_;�_.:11�-� .�;�;_2;;;,\ �;;;d¡ 

_ )li,10.00, 
_ _5748.50: 

$1000.00; 

.  .1 

'.J,P Ft·t,;,:;;, ! . .'Ji: 

?_ í,'.�ÍJ - 

. S6Q3)9 : 

.:��-0.Q_; 
$7!),{)i) 

�:¡ 00 , 

s:·5,00: 

1 
1 

.¡» ,\ í· r- 

' F .  ��:0v:t::!9. L�i::. ¡��$T_.� .Y. R.-'.:'2"�A.\ �-9h )-j_Dfi;:\l_, 

'�o  . . .  /:t�J:,z?l�. ips): .'.C'.l-ti�!:::i/ 

,)'!:: '·)Jc,¿�(LCv�11:�::-,_ _ 
: ;\?. ,.'�:'tYc(;,. :!·� '!\ti::l,21: ,,':¡1 ',��:'.!�'\�·1 '.,'. ?'.:':.:"'.! ¡ ¡: 
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i 

E"C•O I 
-· - ---· ¡ 

TOTAL 1 
_ i  

Pr�r.10'-h 
T;,s;, dül Pwfi,? 

u-. (f!(t ¡ V-1nta �in 
1111�·\!�SiO fofíll 

Scureeasc con 
\V,\ 

'li')'fllllhfo )'/.\ 

T 
¡ 

,---.--,- - -- ., __ ------ --· 

L ,fü, !3:_!'_1,..;t,c:; dn !fli101 (i;-, r,¡.;,,:ríc1(i.�:J ... _ -··-( 
\ 4tl, Srn,�:o:: dü !n:ler <le ,J(lso_ _ _ _ 
, �,,. r'<c co 

¡ !i�;.�:1::t:1·J_s_1��--1?11�.r :::: 1'.'..��'.�('.I_,�'.?,�.- .. --·------i 
l jj 1 ::'t.'l\'i:..i,:,. ue ¡;1n1U':, ¡¡-11.1 ,'l(e1,-;11s"v�1� 

:: ;;:�:;�.�:1:'.'::;1:1:.::''.:;'::;;�::'.: ;'t.:t�:'.'''--'�l-�-�--------- -- , -- 

'_,_ .. 
¡ :1s. Vcat(1 .Jt: ,:0P,,,11S11l:·,� rp:1r rJ<i'ó,!) .. 

l ,1$. St:rv;:ki¡ ce: ü:StrudPr;:1� :.1et61ic<l1 

1 ,11. 8C:ivhc:i ,Jo:, \r.ller de h1�taulka 

' 
Los lr·[¡fJ�,OG f)!.: fC!ÍJ,d';$ Pd 18 f5fi;S\DGió;1 de, !os s0r.;1c.:r,s COJ1\�;1ldúS Gl1 el p112�·::nlB J\.t,¡)i;:f<JO, 
1ií;b,1rJn su dt-µofi!lJdcs s111 1;:, Cuento 'Direccit�!l G0J1t:rn! dst Tescierta - Fi:::ido do 
/1(.tlv:dndts E$pí.:c121Ds �,�1br.�101�\,1 f·uc-.:::.1 Aéte<l d1; El �;:dw.1dr,¡ ck':l Mir:�\cdo t!,; I;; 
Cefon:n N;ir;ionr:r 

El ¡;i'-1�·&!1\é /\cusrdo &rtr:,rá en vlganda ocho d;r.:s 0(:;,µufs ,J¡� :w 1:ub1íc,:i;1on ;:a ú! Diario 
í)fi;1<Ji, 

�)!'.)0 IJNICl� USEH l 1· O 
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